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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2026-00200752- -UNC-ME#SGI

 
VISTO:

El comprobante Factura B N°  0017-00050103 de La Voz del Interior S.A., correspondiente al
servicio de Espacio Publicitario Plus; y

CONSIDERANDO:

Que durante el mes de abril de 2026, La Voz del Interior SA cumplió con las prestaciones
solicitadas por el Coordinador de la Unidad Central de Comunicación Institucional, por lo que
corresponde reconocer el legítimo abono de la factura mencionada; 

Por ello:

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el gasto y reconocer el legítimo abono a favor del proveedor La Voz
del Interior S.A., CUIT N° 30- 50009552-7, por los servicios efectivamente prestados según
comprobante factura B N°  0017-00050103, por un monto de $1.597.200,00 (Pesos un millón
quinientos noventa y siete mil doscientos). 

 ARTÍCULO 2°: Imputar el gasto en la apertura programática: 80.01.00.01.00, fuente 11.

ARTÍCULO 3°: Comunicar y Archivar.
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